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COMUNIDAD

Delinean cuatro

nuevas secretarías

Las nuevas dependencias
absorberán recursosy
facultades de entidades

como elSacmex la

Seduvi, el Instituto de

Vivienda la Comisión de

Reconstrucción, rumbo al

sexenio de Brugada 23

NUEVAS SECRETARÍAS

AL

EL CONGRESO recibió una iniciativa del Ejecutivo para
dar soporte a las carteras creadas por Clara Brugada;
llegarán a un pleno con mayoría calificada de Morena
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yer llegó al Congre-
so de la Ciudad de
México la iniciati-

va preferente del jefe
de Gobierno, Marti
Batres, para crear el

andamiaje legal que
Idará soporte a las

nuevas secretarías que fun-
cionarán en la administra-
ción de Clara Brugada

Ahora deberán integrarse

las comisiones de la Tercera

Legislatura para que la pro-
puesta de Batres sea turna-

da a las comisiones unidas

de Puntos Constitucionales
y Administración Pública
Local, donde será analiza-

da se emitirá un dictamen.
mismo que será enviado al

pleno, donde Morena tiene
la mayoría calificada para
aprobarlo.

Luego, el Congreso local
tendrá hasta 90 días después
de la publicación de la refor-

ma para "realizar las refor-

mas necesarias a las leyes
reglamentarias, en lo refe-
rente a la creaciónyatribu-
ciones de las secretarías" se

indica en el artículo tercero

transitorio.
Para la Secretaría de Vi-

vienda se prevén atribu-
ciones para "concertar la

participación de los secto-

res público, socialy privado
en programas del rubro, "así

como en materia de promo-
cion, estímulo, fomento y
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ejecución de programas"
Le corresponderá elabo-

rar el Programa Institucional
de Vivienda de Interés Social

y Popular, así como otros

programas que garanticen
"el derecho a la vivienda

asequible la población de
la Ciudad de México. priori-
zando laspersonasde me-

nores ingresos"
También coordinará to

das las acciones que tengan
que ver con reconstrucción
de inmuebles afectados por
el sismo de septiembre del
2017 y dar seguimiento de
las acciones en materia de
reconstrucción que hayan
realizado la Comisión para
la Reconstrucción o el Ins-
tituto de Vivienda, al cual
absorberá.

La Secretaría de Pla

neación, Ordenamiento
Territorial y Coordinación
Metropolitana va "coordi-
nar operativamente la pla-
neación metropolitana con

la participación de las au-

toridades locales corres

pondientes representaráal
Gobierno de la Ciudad en la

concertación con los gobier-
nos estatalesy municipales
de la zona metropolitana"

Sin embargo, no se de
talla si se coordinará con el
Instituto de Planeación De-

mocraticay Prospectiva.
Otra de sus atribucio-

nes es crear la Comisión
Interinstitucional de la Re

gularización Territorial y
proporcionar, a solicitud de
los alcaldes, los elementos
técnicos disponibles para
evitar la invasión de pre-
dios "y para que obtenga
desalojo mediante el ejer-
cicio de las acciones judi-
ciales administrativas que
procedan"

También actuará "cuan-

do lo estime conveniente oa

solicitud de parte interesada
como árbitro y conciliador

en los conflictos inmobilia-
rios que se presenten en las
colonias y zonas urbanas
populares

Además, elaboraráel pro-
yecto técnico e integrará "el

expediente de expropiación
por causa de utilidad pública
de aquellos predios donde
encuentren asentamientos
humanos irregulares, salvo
aquellos que sean de origen
ejidal comunal"

De acuerdo con la inicia-

tiva, los recursos materiales.
financieros y humanos del
Sistema de Aguas (Sacmex)
irán a la Secretaría para la
Gestión Integral del Agua,
que podrá proponerlapoliti-
ca hídrica, además de emitir
la normativa en la materia.

Además, la secretaría po-
drá "coordinar. formular y
operar programas de obras
de abastecimiento de agua
potable y todas aquellas
obras relacionadas con su

objeto"
Así como formular, junto

con la Federación, "los pla-
nes y programas específi-
cos para el abastecimiento
tratamiento de aguasy ser-

vicios de drenajey alcantari-
llado, así como la captación,
tratamiento yuso eficiente
de aguaspluviales".

Incluso podrá aplicar
procedimientos administra-
tivos imponer las medidas

correctivas y, "en su caso, las
sanciones que procedan por
infracciones a la normativi-
dad en materia hídrica de la
entidad"

La Secretaría de Atención

y Participación Ciudada-
na atenderá a los ciudada
nos respecto al "derecho a

la buena administración.
con base en los principios
de interés social, subsi-
diariedad y la proximidad
gubernamental"

Le corresponderá esta-

blecer mecanismos que per-
mitan "conocer la opinión
de la ciudadanía sobre la ca-

lidad de los servicios públi-
CO: establecer mecanismos
de desarrollo, promoción,
fortalecimiento del diálogo
social. respecto de los servi-

cios políticas públicas de la
ciudad'

Foto: Tomada de

Ayer, sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de México.


